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DICTAMEN DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE EXHORTA A LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS, A 

REALIZAR LAS MODIFICACIONES A SU LEGISLACIÓN LOCAL 

PARA QUE SE HOMOLOGUE CON LA LEY GENERAL DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y 

DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL. 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

A la Primera Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente correspondiente al 

Segundo Receso del Primer Año de ejercicio de la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, fue turnada la Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a 

los Congresos de los estados de Nuevo León, Veracruz, Campeche, Oaxaca y Puebla 

a realizar las modificaciones a su legislación local para que se homologue con la Ley 

General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 

Infantil, a cargo del Dip. Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, del Grupo Parlamentario 

Morena. 

 

Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 116,127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 176 y demás aplicables del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, los integrantes de esta Primera Comisión, se abocaron a la revisión, 

estudio y análisis, por lo que someten a la consideración del Pleno de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, el presente Dictamen, el cual se realiza con 

los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El pasado 29 de mayo de 2019, el Dip. Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, presentó 

ante el Pleno de la Comisión Permanente, la Proposición que se cita en el proemio, 

misma que fue registrada en la Sesión del Pleno de la Comisión Permanente y 
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turnada para estudio y dictamen correspondiente a la Primera Comisión de Trabajo 

de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia. 

 

II. CONTENIDO 

PRIMERO. En la Proposición con punto de acuerdo que se dictamina, se manifiesta 

sustancialmente que, la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil fue publicada en octubre de 2011, para 

sustituir el decreto por el que se creó el Sistema Nacional de Guarderías y Estancias 

Infantiles. En el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se publica la Ley 

General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 

Infantil, se obligaba a los estados en un plazo de no más de un año a emitir su 

propia legislación o a adaptar su legislación existente.  Además, el artículo 

transitorio segundo del decreto de reforma a la Ley en comento aprobado en 2014 

también obliga a las legislaturas locales a adaptar sus leyes estatales.” 

 

TERCERO. Concluye el proponente al señalar que los estados de Nuevo León, 

Veracruz, Campeche, Oaxaca y Puebla han incumplido en distintos grados su 

obligación de modificar sus legislaciones locales respecto a protección, cuidado y 

atención al desarrollo de la infancia para homologarla con la legislación nacional. 

 

III. CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- La Primera Comisión Permanente del Gobernación, Puntos 

Constitucionales y de Justicia de la Comisión Permanente del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos de la LXIV Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 78 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 127 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 176 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General, resulta competente para dictaminar 

la proposición antes mencionada.  
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SEGUNDA. La Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 

Desarrollo Integral Infantil fue publicada el 24 de octubre de 2011 y con su entrada 

en vigor, se sustituyó el Decreto por el que se creó el Sistema Nacional de 

Guarderías y Estancias Infantiles. En diciembre del año 2014, se reformaron 

diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, y en los artículos transitorios de dicha reforma 

se establece también un mandato a las legislaturas de las entidades federativas, 

para que en el ámbito de sus competencias, realizaran las modificaciones 

legislativas para armonizar las leyes locales con lo dispuesto en la reforma.  

 

TERCERA.  La Comisión advierte que los Entidades Federativas de Nuevo León, 

Veracruz, Campeche, Oaxaca y Puebla han incumplido con la obligación que 

establece la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 

Desarrollo Integral Infantil de modificar sus legislaciones locales respecto a 

protección, cuidado y atención al desarrollo de la infancia para homologarla con la 

legislación nacional. 

 

CUARTA. Ésta Comisión dictaminadora, se pronuncia en favor de las y los niños de 

México, coincidiendo plenamente con lo vertido por el promovente, y manifestando 

mediante el presente dictamen, la total intención de coadyuvar en que, por medio 

del presente exhorto, se homologuen las leyes locales con la Ley General de 

Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y de Justicia, de la Comisión Permanente, somete a la 

consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 

 

PUNTO ACUERDO 

 

ÚNICO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a los Congresos Locales a revisar, y en su caso, modificar las leyes 
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estatales relativas a la protección, cuidado y atención al desarrollo de la infancia 

para homologarlas con la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.                    
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